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para Que le sea concedido un préstamo., por la cuantía máxima que
se señala. para la adquisición de toneladas métricas de
cereales destinadas al consumo en su explotación.

Peticionario: ~ DNI <i NIF:

Localidad: ;-:#.~ Domicilio: .

Préstamo maximo:
) pesetas

o 15 de octubre de 1985.
O 1.5 de enero de 1986.

10757 RESOLUClON de 28 de mayo d.· 1985, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a. explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Sulidirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León concediendo el titulo de oAgrupación
de Defensa Sanitari"" a la Asrupación de Yanguas de Eresma.
prov~nci~. de Seg~via, es~ f?irección General ha dis,?uesto la
publtcaclOn de dIcha conceSIón a los efectos sanitanas y de
comercio de s~s productQs a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S.· para su conocimiento )lo efectos.
Madrid. 28 de mayo de 1985.-El Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

("fl Márquese con, una cruz lo Que proceda.

Fecha límite de veJ?eimiento .de.1 1 DO 31 de marzo de 1986.
prestarno (*). 30 de mayo de 1986.

y para que conste, a efectos de lo establecido en las normas de
l,r citada Resolución del FORPPA; expido la presente por quintu-
plicado en a de .;: de 198 .

DILIGENCIA (a sucribir por la Entidad finaneie,..~

Para hacer constar Que al titular del presente
certificado le ha sido concedido un préstamo por
impone de pesetas, con efectos desde el
día ... ¡

10758

Sr. Subdirector general de Sanidad_Animal.

RESOLl/CION de 28 de mayo dé 1985. de la Direc·
ción General de la. Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de. sus productos a nivel nacional e interna

. donal a explotacion~ de Ktl1!ado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganaderia y Pesca
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia concediendo
el titulo de «Asrupaeión de Defensa Sanitaria» a la Asrupación de
Bullas, esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha. ·1
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional. -

Lo que se comunica a V. S. para "su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de mayo de 1985.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

El Jefe provinl:ial.•

10759

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Por la Enlidad finaocient.

10755 RESOLUCION d.··28 de mayo de 1985. de la Direc
ción General de la Producción Allraria. por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los .efectos sanitarios y de
'Comercio de sus productos a nivel nacional e interna
ciontJI a explotaciont'S d,e ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación· de la Consejeria de Agricultura.y Pesca de la Junta
de Andalucía, concediendo el titulo de oAgrupaciónde Defensa
Sanita.ria» a la Agrupación de Arquillos , provincia de Jaén, esta
Dirección General ha dispuesto. la publicación de diCha concesión
a los efectos Sanitarios· y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1985.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 28 de mavo de 1985. de la Virec- .
da publicidad a' la concesión deltitulo de «GrlUlia tk~
Protección Sanitaria EspeeiaJ» a los efectos sanitarios ~~

Proterxión Sanitaria Especial» a los ejeaos SilnilariOf j
y de comercio d~ sus productos a nivel nacional "
internacional a una explotación de gamma porcino. .:

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la~

comunicación de la Consejerla de Agricultura, Ganadeña y Montes ~

de la Diputaci6n General de AralÓn concediendo el titulo de J
«Granja de Protección sanitaria Especial» a la explotación porcina•.'
«Porcinesa, Sociedad Anónimo,. registrada con el número.
P-3/6902. del municipio de 'Gallui, provincia de Zaragoza, esta
Dirección General ha dispuesto la publicaciórr de dicha coneesión~
a los efectos sanitarios y de comercio de sus produet95 a nivetj
nacional e internacional. .....,

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento yefectos. .j
. Madrid. 28 de mayo de 1985.-1;1 Director general, Julio Blanco",

Gomez.· .~

. .~

10756 10760
RESOLUCION de 28 de mavo de 1985. de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del título de «Agrupa
ción de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios)' de
comercio di sus productos a nivel nacional e interna
cional a .txplotaciones· de ganado porcino.

Recibida en la Subdireai6n General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejena de A¡ricultura. Ganadería y Montes
de la Diputación General de Amgón concediendo. el título de
«AgrupaCl6n de Defensa Sanitaria» a la Agrupaci9n de Aguaviva
Mas de las Matas, provincia de Ter:uel, esta Direccióh General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios
y de comercIO de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su éonocimientiJ y efectos.
Madrid. 28 de mayo de 19í15.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez. .

Sr. s\¡bdirector general de Sanidad Animal.

RESOLfJClON d. 28 de mayo de 1985. de la Direc
ción General de la Producción Axrt1f'ia. por la que se.
da publicidad a la concesión del título de «Granja de
Protección Sanitaria Especial» a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e
itUernacional a una explotación de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de. la Consejeña de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura concediendo el titulo de «Granja de
Protección Sanitaria Especial» a la explotación porcina «Esparia»,
propiedad de don Juan Remallé Mendia, del municipio de Magui-.
lIa, provincia de Badajaz, esta Dirección General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de.
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de mayo de 1985.-EI.Director general. Julio Blancn

GÓmez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


